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MUN:CIPIO DE
LAS PIEDRAS

Resolución N. 21612022 Acla 03312022

Las piedras, 23 agoato.de 2O2Z

VISTO; el procedimiento de L¡c¡tac¡ón número 20.19-06, cuyo objeto es la reat¡zac¡ón de
obras de bacheo con mezcla asfátt¡ca en zona 1 (UE 1 y UE 4) en tos Mun¡c¡p¡os de La
Paz, Las Piedras, Progreso, Canelones, Santa Lucía y Los Cerrillos, susianc¡ada en
Exped¡ente 2021 -81 -1 060-001 25.

RESULTANbO:

l)que en su momento se reatizó el procedim¡ento de L¡citac¡ón correspond¡ente por
parte de la lntendencia de Canelones;

ll)que en actuación 7 y según Resoruc¡ón N'21/o71Bs er sr. rntendente resorv¡ó
adjudlcar dicha ticitac¡ón a ¡a empresa R&K tNGNIEROS SRL, RUT
212132540017.

lll)que er mencionado gaslo fue somet¡do a ra intervención derrr¡bunar de cuentas
oportunamente,

lV) que el Municipio en et marco de ta ley 19.272 entiende pert¡nente Cotaborar en
la real¡zac¡ón y mantenimiento de la obra pública que se realice en su jur¡sd¡cc¡ón.

CONSIDERANDO:

l)que esto ¡mprica un camb¡o dér programa que financ¡ará parte de ra misma, ar
asum¡r parcialmente el Munic¡pio el costo de dicha obra.

ll)que se deberá impuiar en su respect¡vo programa la cuota parte asumida,
haciéndose necesaria la autor¡zación del gasto, contando para ello con
d¡spon¡bil¡dad presupuestal suf ¡c¡ente.



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menesler dictar acto

administrat¡vo pertinente

RESUELVE:

1)Disponer que este Municipio f¡nancie la cuota parte correspondiente a la real¡zación y

manten¡miento de la obra pública que se realice en nuestra jurisdicciÓn, a cargo de la

empresa R&K INGNIEROS SRL, RUT 212132540017, vinculadas a la Licitación 2019/06,

sustanciada en expediente 2021-81-1060-00125, por el monto de $ 3.231 .177,00, cilvA,

leyes sociales y ajustes paramétricos incluidos, autorizando dicho gasto en éste acto

administral¡vo. El mismo será imputado al programa del Municlpio por la parte que éste

asume.

2)En virtud de las facultades conferidas en elArtículo 31 del TOCAF, AUTORIZAR que el

pago de las lbyes sociales vinculadas con esia obra, se realice a través de la Tesorería

Central del Gobierno Departamental, debiendo reembolsarle posteriormenle el Municipio

dicho importe.
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